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Bogotá D.C., Abril  14 de 2026

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretario General de Organismo de Control (E)
CONCEJO DE  BOGOTA
CL 36 28 A 41
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta Instituto de Desarrollo Urbano. Respuesta Proposición 326 de
2026- Tema: Avances y retos de la implementación de las metas del Plan de
Desarrollo de Bogotá, "Bogotá Camina Segura" 2024 - 2027.  

Respetado Secretario General Aponte,

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual el honorable
Concejo de Bogotá, solicita al Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, entre otras
entidades,  dar  trámite  a  la  Proposición  326  de  2026,  relacionada  con  el
seguimiento a los avances y retos en la implementación de las metas del Plan
Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027, a continuación,
brindamos  respuesta  con  base  en  la  información  preparada  por  la  Oficina
Asesora de Planeación de la Entidad, en los siguientes términos:

1. “Enviar  informes  SEGPLAN  consolidado  año  2024,  año  2025  y
primer  trimestre  del  2026,  en  el  marco  del  cumplimiento  de  las
metas plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura” por los quince
sectores de la administración distrital”.

Respuesta: Sobre el particular, se informa que de conformidad con el Artículo
4° del Decreto Distrital 648 de 2025, la Secretaría Distrital de Planeación - SDP
es la entidad rectora encargada de coordinar el seguimiento y la evaluación del
Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas “Bogotá
Camina Segura” (Acuerdo 927 de 2024). 

En consecuencia, al ser la SDP la administradora del sistema SEGPLAN 2.0,
es la única instancia competente para certificar  y  suministrar  la  información
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consolidada  de  los  quince  (15)  sectores  administrativos  respecto  a  las
vigencias 2024, 2025 y el primer trimestre de 2026.

2. “Presentar un informe ejecutivo del avance de las metas e inversión
por  objetivo  estratégico  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo  Bogotá
Camina Segura”.

Respuesta: La información consolidada sobre el avance físico y financiero del
Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” reside en la Secretaría Distrital de
Planeación -SDP. Según el marco normativo vigente, esta entidad coordina el
reporte  de  los  15  sectores  de  la  administración  a  través  de  la  plataforma
SEGPLAN 2.0. 

Por lo tanto, cualquier informe ejecutivo que detalle la inversión por objetivo
estratégico  debe  ser  certificado  por  la  SDP,  asegurando  que  las  cifras  de
inversión  correspondan  efectivamente  al  cumplimiento  de  las  metas
programadas para las vigencias 2024, 2025 y el primer trimestre de 2026.

3. “Presentar  informe  de  las  metas  con  retrasos  y  alertas  según
objetivo estratégico del Plan de Desarrollo Distrital Bogotá Camina
Segura”.

Respuesta:  En atención a su requerimiento sobre el  informe de metas con
retrasos y alertas del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura”, se
informa que, bajo el  marco del  Decreto Distrital  648 de 2025,  la  Secretaría
Distrital  de Planeación -SDP ejerce la  rectoría  del  seguimiento a la  gestión
distrital.

Al  ser  la  SDP  la  entidad  encargada  de  estandarizar  la  metodología  de
seguimiento  y  administrar  la  plataforma  de  reporte  SEGPLAN  2.0,  es  la
instancia  técnica  competente  para  validar  y  suministrar  el  estado  de
cumplimiento  y  las  alertas  por  objetivo  estratégico  de  los  sectores  de  la
administración distrital.

4. “Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores
de la  administración  para  el  cumplimiento  de  las  metas plan de
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desarrollo distrital “Bogotá Camina Segura” que presentan retrasos
y alertas a marzo de 2026”.

Respuesta: El Acuerdo 927 de 2024, mediante el que se adopta el Plan de
Desarrollo  Económico,  Social,  Ambiental  y  de  Obras  Públicas  del  Distrito
Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, establece en el artículo 265 que
las metas de producto del Plan Distrital de Desarrollo se encuentran definidas
en el anexo 4, denominado “Metas de producto”, el cual hace parte integral del
Plan.  En  este  marco,  se  definieron,  para  cada  uno  de  los  cinco  objetivos
estratégicos,  las  respectivas  metas  de  producto  orientadas  a  asegurar  su
cumplimiento  durante  los  cuatro  años  de  vigencia  del  Plan  Distrital  de
Desarrollo (2024 - 2027).

Bajo  este  contexto,  el  Instituto  de  Desarrollo  Urbano-IDU,  asumió  la
responsabilidad de cumplir un total de veinte (20) metas de producto del Plan
Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, ya sea en calidad
de  entidad  responsable  exclusiva  o  como  entidad  corresponsable,  en
articulación con otras entidades del sector movilidad. 

En este marco, al objetivo estratégico 1, “Bogotá avanza en seguridad”, dentro
del programa 5 “Espacio público seguro e inclusivo”,  fueron asociadas tres (3)
metas de producto;  al  objetivo  estratégico  4,  “Bogotá  ordena su  territorio  y
avanza  en  su  acción  climática”,  en  el  programa  “Movilidad  Sostenible”,  se
asociaron dieciséis (16) metas de producto; y al objetivo estratégico 5, “Bogotá
confía en su gobierno”, en el programa 33 “Fortalecimiento institucional para un
gobierno confiable”, se asoció una (1) meta de producto.

En relación con el cumplimiento de las metas de producto del Plan Distrital de
Desarrollo  a  cargo  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano,  con  corte  al  31  de
diciembre de 2025 -fecha correspondiente al último reporte oficial registrado en
el  Sistema  de  Seguimiento  al  Plan  de  Desarrollo  Distrital  (SEGPLAN  2.0),
administrado por la Secretaría Distrital de Planeación-, la Tabla No. 1, descrita
a continuación, presenta: 

a)  El  “avance  vigencia”,  correspondiente  al  progreso  alcanzado  durante  la
vigencia  2025;  b)  el  “avance  transcurrido”,  entendido  como  el  avance
acumulado desde el inicio de la vigencia del Plan Distrital de Desarrollo (junio
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de  2024)  hasta  la  fecha  de  corte  del  reporte  (diciembre  de  2025);  y  c)  el
“avance plan”, que expresa el porcentaje del cumplimiento alcanzado frente al
valor total programado de cada meta para el cuatrienio 2024-2027.

Tabla 1. Metas de producto del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024 -2027 bajo
responsabilidad del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU en calidad de entidad responsable exclusiva o

como entidad corresponsable

Meta
producto
código

Meta producto nombre Vigencia
corte

Avance
vigencia

Avance
transcurrido

Avance
plan

1957 Conservar  1120000  Metro(s)
cuadrado(s) de la red de infraestructura
peatonal  para  mejorar  la  movilidad
urbana  y  promover  el  transporte
sostenible

2025 100,00% 100,00% 58,23%

1958 Conservar  126 Enlace(s)  de  la  red  de
espacio  público  para  la  movilidad
universal

2025 100,00% 100,00% 26,98%

2197 Alcanzar 143 Kilómetro(s) en operación
de troncales  de  sistema  de  transporte
público masivo (29 kms nuevos)

2025 100,00% 100,00% 34,03%

2199 Alcanzar 46 Enlace(s) vehiculares 2025 100,00% 100,00% 82,61%

2202 Conservar 2915 Kilómetro(s)-carril de la
red vial

2025 100,00% 100,00% 32,75%

2204 Construir 80 Kilómetro(s)-carril de malla
vial en la ciudad

2025 100,00% 100,00% 60,45%

2216 Generar  5000  Nuevo(s)  cupos  de
cicloparqueaderos  seguros  incluyendo
portales  y  estaciones  intermedias  de
Transmilenio  que  aún  no  tengan  esta
oferta

2025 100,00% 100,00% 14,72%

2201 Conservar 142 Kilómetro(s) lineales de
la red de cicloinfraestructura

2025 99,53% 99,61% 51,02%

2203 Construir 59 Kilómetro(s) lineales de la
red de cicloinfraestructura

2025 98,27% 98,49% 36,07%

1960 Construir  417460  Metro(s)  cuadrado(s)
de Espacio Público inclusivo y accesible

2025 97,69% 98,11% 74,95%

2286 Desarrollar el 100% de la estrategia de
mejora  y  sostenibilidad  del  Modelo
Integrado  De  Planeación  y  Gestión  -
MIPG  en  las  entidades  del  Sector
Movilidad

2025 96,36% 96,88% 48,44%

2226 Mejorar la infraestructura de 5 Patio(s)
del  SITP  a  través  de  la  puesta  en
operación de 2 patios y la adecuación
física de 3 patios

2025 60,00% 100,00% 50,00%

2207 Desarrollar  al  menos  2  Proyecto(s)  de 2025 50,00% 50,00% 20,00%
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Meta
producto
código

Meta producto nombre Vigencia
corte

Avance
vigencia

Avance
transcurrido

Avance
plan

Desarrollo Urbanístico y/o Proyectos de
Renovación  Urbana  para  la  Movilidad
Sostenible (PRUMS) y/o Complejos de
Intercambio Modal (CIM),  de la red de
transporte público

2198 Alcanzar 32 Kilómetro(s) contratados de
troncales  de  sistema  de  transporte
público  masivo  con  perspectiva  de
integración  regional  en  aquellos
corredores con influencia en la ciudad-
región

2025 30,00% 76,41% 48,69%

2205 Contratar 1 Línea(s) de cable 2025 30,00% 30,00% 15,00%

2206 Contratar 50 Kilómetro(s)-carril de malla
vial en la ciudad

2025 0,00% 0,00% 0,00%

2214 Estructurar  proyectos  viales
correspondientes  a  21  Kilómetro(s)
lineales de malla vial

2025 0,00% 0,00% 0,00%

2215 Estructurar  1  Línea(s)  de  cable
(estudios y diseños Fase I)

2025 0,00% 0,00% 0,00%

2218 Implementar  el  23%  de  la  inserción
urbana del Regiotram de Occidente

2025 0,00% 0,00% 0,00%

2221 Iniciar  la  operación  de  1  Línea(s)  de
cable

2025 0,00% 0,00% 0,00%

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación, Programación y Seguimiento a la Inversión, Seguimiento a los
compromisos del Plan Distrital de Desarrollo BCS, Resultados del avance en los compromisos del plan de
desarrollo, corte al 31 de diciembre de 2025. Enlace Web: Resultados del avance en los compromisos en
formato xlsx

 

Conforme a lo evidenciado en la Tabla No. 1, al corte del 31 de diciembre de
2025 el Instituto de Desarrollo Urbano registra un alto nivel de ejecución en las
metas de producto a su cargo durante la vigencia 2025. En particular, siete (7)
de las veinte (20) metas se ubicaron en el intervalo de cumplimiento pleno del
100%,  mientras  que  cuatro  (4)  metas  adicionales  alcanzaron  niveles  de
ejecución superiores al 90%, lo cual permite establecer que más del 55% de las
metas de producto  a  cargo del  IDU presentó  avances altos  en  la  vigencia
analizada. 

De  otra  parte,  cuatro  (4)  metas  se  localizaron  en  un  intervalo  de  avance
intermedio (entre el 30% y el 60%), comportamiento consistente con el ciclo de
maduración propio de los proyectos de infraestructura. Finalmente, cinco (5)
metas no registran avance en la vigencia reportada, en tanto su ejecución se
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encuentra programada para las vigencias 2026 y 2027 del  Plan Distrital  de
Desarrollo.

De esta forma, los avances reportados evidencian una ejecución consistente y
alineada con la  programación temporal  y  presupuestal  del  Plan  Distrital  de
Desarrollo  “Bogotá  Camina  Segura”  2024-2027,  reflejando  una  adecuada
planeación,  priorización  y  articulación  institucional  por  parte  del  Instituto  de
Desarrollo  Urbano,  en  coordinación  con  las  demás  entidades  del  sector
movilidad, para el logro progresivo de las metas establecidas para el cuatrienio.

En este sentido, y conforme a la información registrada en los reportes oficiales
del Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital (SEGPLAN 2.0), con
corte al 31 de diciembre de 2025, el Instituto de Desarrollo Urbano –IDU, no
presenta retrasos ni  alertas en la ejecución de las metas de producto a su
cargo,  lo  cual  da  cuenta  de  una  gestión  acorde  con  la  planeación  y  los
compromisos  definidos  en  el  Plan  Distrital  de  Desarrollo  “Bogotá  Camina
Segura” 2024-2027.

De  esta  forma  damos  respuesta  a  lo  solicitado,  y  quedamos  atentos  ante
cualquier requerimiento o aclaración que adicional al respecto

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 14-04-2026 08:05:45 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: LILIANA PULIDO VILLAMIL-Oficina Asesora de Planeación
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Elaboró: YURI ROMINA GALINDO JIMENEZ-Oficina Asesora de Planeación
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